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ADVERTENCIA EDITOKIAU 
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c é n t i m o s ds p a u t a por c a d » U n n de inse rc ión . 

Loz acuneioa a qoe h&ee referencia Im c i r c t ü a r de la 
Oomiaí^ i i p r o r á e i a ] , locha 14 de dieiemlare de 190á, ea 
aamvhmimto a l teaerdo de la D ipu tac ión de 90 de ao* 
vieaxb.r* ú t d i d t o a ñ o , y c u y » s i m i l a r ¿ a aido pub l i 
cada ou loe BOLETÍHXS OPICIALUS de 20 y 22 de diciem
bre 7a citado, en fcbonfcT&u con arreglo a la tarifa que es 
mtaeicsadoc BOLSTINXS M i iu>eru. 
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«Man «ril di » ŝvioca ¡JSfc 
Política 

Circular aún. 33 
Estando áltponto par el art. 37 

de Ja ley Electoral pata Senadores, 
de 8 de ftbrero de 1877, qnala 
etecclúo se verifique en el local más 
apropásttode la «vital, dwlgnndn 
por el Gobernador de la pr&vincii 
el dia antea del aeDaiadopan este 
acto; be acordado sea aquél la aala 
de sesiones de la Audiencia provin-
dal. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 21 de abril de 1916. 
B l Qotwrouilir, 

Victoriano BaUetteros 
Circular núm. 34 

Pan dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 55 déla ley Pro
vincial, y en uso de las facultades 
que me esutn conferidas por el ar-
uculo 62 de la misma; he acordado 
convocar a la Excma.' Diputación 
provincial a las sesiones ordinarias 
nel primer periodo semestral, que 
han de celebrarse en el salda de su 
Palacio el dia 1." de mayo próximo, 
a las once de la nuflana. 

León 21 de febril de 1916. 
El GobeniMdor, 

Victoriano Ballesteros 

mtiristradón estima oportuno lla
mar la atención sobre tan Importan
te servido en la parte que afecta a 
la riqueza urbana, ya sea ésta ami
llarada o fiscal, a aqcéUas entidades 
encargadas,respectivameme. de su 
confecdóc, para flue se (¡tengan ta 
sn todo a crnnpibnsntar cuanto se 
dispone por el Seal decreto de 4 de 
enero de 1900, referente a las fe
chas y plazos para la formación de 
los mismos; en Ja inteligencia que 
deao presentárselos citados docu
mentos juana su aprobación durante 
la segunda quincena del próximo 
mes de Junio,, incunUn sns -contra
ventores en la penalidad pecuniaria 

sn grsdo snfftiinD si jnáxhnD, 

:' qae estoy autorizado a aplicar por 
' U Ley; debiendo prevenir, al propio 
(tiempo, que los apéndices a los 
( Registros fiscales, han de ser un 

fiel reflejo de las certificaciones que 
i en el transcurso del año han sido ex
pedidas a dicho fin por esta Admi
nistración, y en los que hagan refe-
rendaal amlllaramlento, no se omi
tirá en la casilla correspondiente 
consignar la fecha en que fué paga
do el impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes, y en el caso 
de que la citada riqueza urbana, tan
to amillarada como fiscal, no hubie
re sufrido atteración alguna, no ex
cusa ae expida, por los Ayontamlen-
los qoe se encuentren en este caso, 

la oportuna certificación negativa. 
Esta oficina de mi cargí espera 

para la mejor marcha de su funcio
namiento, que aun aquellos Ayunta
mientos y Juntas periciales que de 
ordinario acostumbran a ser moro
sos en el cumplimiento de esta clase 
de servidos peiiódicos, atenderán 
preferentemente esta circular, evi
tándome asi que emplee, como digo, 
medidas que me han de ser doloro-
sas; pero que estoy dispuesto a apli
carlas con toda rigurosidad. 

León 18 de abril de abril de 1916. 
El Administrador de ContrJbudones, 
Marcelino Mazo. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

IWgveiarfo dte ui-baM ••allí»» 
rMla y ttaeal 

Circular 
Hallándose próxima la época de 

la formación de apéndices, esta Ad-

AdmiQÍstraeión ds Contribuciones de la provincia de León 
NEGOCIADO M INDUSTRIAL 

RELACIÓN de los individúes dedatados fallidos, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art 158 del vigente 
Reglamento de Industrial, y a fin de que se proceda por los Sres. Alcaldes al cumpllmienlo de Jo que dispone 
el art. 180 del diado Reglamento, dando cuenta a esta Administración de hsberlo cumplimentado, lo tendrán 
presente para su exclusión en las m&triailas de 1817; los cuales se citan a continuación: (1) 

Nombres y •pcllidot 

1915 José M. Otero 
Domingo López. • 
El mismo 
Ricardo González 
Manuela Santin y Carlos 

F. Santin 
Los mismos 
Los mismos.... 
Los mismos 
Pedro Perrero 
Miguel Rey 
Aurelio Bello 
BalbinoSol 
Anselmo Amtesto 
losé Acebo 
Balblno Amigo 
Paulino Rodríguez 
José A. Cachaf elros 
Regino Moyano y Santia

go M 
Eduardo Franco 
Luis Pone: Bauza 
Ricardo Csnuño 
Lázaro BÍEIICO Dcmlrgo.. • 
Eulcglo Baltairás 
Angel San Pedro MatUla.. • • 
Pedro Pe!áez 

Tejidos-.. 
Ferretería.. 
Hierros.... 
Tejidos... 

Industr ia 

Fábrica de gaseosas • •. 
Abonos químicos 
Fábrica de gaseosas 
Abonos químicos 
Horno de pan 
Carro de dos caballerías 
Ultramarinos , 
Taberna 

Taberna • 
Carro de dos caballerías 
Idem 
Una piedra chocolate. • •. 

Ultramarinos 

Una piedra chocolate... 
Tibsrna 
Idem — 
Idem 
Carretero 
Fábrica de tej.is 

Fecha de Ja inaulveucia 

Ifidenovbre. 1915.. Vega de Valcarce.. 

25 de septbre. 1915. 

Ayuntamientos 

VUiadecanes. 

Villafranca. 

Vlllasabariego. 

251 90 
157 13 
840 42 
283 37 

53 40 
55 83 

157 70 
150 86 
12 82 
31 32 
35 60 
34 16 
34 16 
34 16 
15 66 
51 52 
41 54 

58 44 
211 44 
62 51 
23 13 
27 76 
27 76 
12 80 
21 59 

León 8 de abril de 1916.—El Administrador de Contribuciones, Marcelino Mazo. 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del dfa 19 M corriente mes. 



M I N A S 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTKITO 
MINERO DE ESTA rROVTNOA. 
Hago suber: Qae por D. Pedro 

Gómez, vecino a~ Lson, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el ala € dei mes de 
abril, a las nueve, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Sun 
Juan, sita en el paraje <EI Lazo», 
términos de Montealegre y La Su
va, Ayuntamiento de Vulegaton. Ha
ce la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. m.: 

Se toiuart como punto de partida 
el centro de una bocamina próxima 
ala boca S. del túnel del Lazo del 
ferrocarril oe León a La Corada, j 
desde a se medirán 1Ü0 metros al 
N., y se colocara una estaca aiud-
iiar; de ¿ala 50U al £., Ja 1 de «su 
2QUal S., la 2.*; de ésu i.OOU al 
O., ta 3.*; de ésta 2U0 al N.,ia4.*, 
yoeésta conSUOal &., ae negara 
ala estaca auxiliar, quedando ce
nado el perimetro de las 
cías solicitadas* 

Y habieodo hecho constar este ia 
l i l i lartn qae nene realizado el de-
púaito prevenido per la Ley, ae lia 
«i—M»n flirh» sulidtadpor decre
to áelür. Gobernador, sin perjuicio 

Loque *eanuncia por anffiodd 
yuBStmr edicto pera qae ca el ter-
adao de Muta attccaKaaot desde 
aa teda, iiaulna yiesemar ca el 
UoHemi civil sus oposiciones loa 
qae ae coesidBnBea coBdwedboal 
todooyanedel t o r a » voHotHdo, 

varé la linea que séllale la CotnlslAn 
de Policía Urbana que al efecto 
nombre e) Ayuntamiento. Si alguno 
se propasase a ejecutar las ebras 
sin la licencia dicha, ss le impondrá 
una multa de 15 pesetas, y se de
rrumbarán a su costa las ebras ejs-
cuíadas, y que este acuerdo se haga 
público por medio de edictos que se 
fijarán en los sitios de costumbre de 
esta localidad, y que se tenga como 
de cárseter permanente. 

Y no habiendo otros asuntos de 
qué tratar, se levantó la seslén, que 
firman losccncurrsntes: deque cer-
tilico.—Msnuel Bermejo.—Matías 
Galza.»Eugeniodel Rio.—Santiago 
Casado.—Manuel Cembranos— 
Dionisio Martínez.—Modesto Re
guera.— Andrés Panera.—Eulogio 
Ibifiez, Secretarlo.» 

Asi consta del original, a qae rae 
remito. 

Y para que conste, y remitir al 
Sr. Gobernador dvil de esta provin
cia, psra su inserciúa en el hoixrat 
OFICIAL, expido la presente de or
den y con el visto bueno del expre
sado Sr. Alcalde, en Santas Martas 
a 12 de abril de iaiS.=Euloglo Ibi
fiez—V.° B.*: El Alcalde, Manad 
Bermejo. 

i previese el att. ttiMI Kegla-
•entodeMteeriavigesile. 

Ele^cdMnrnmr.enaiaL'lSSa. 
Leda 17 de abril de » ! « . - / . üe-

viiia. 
AYUNTAMifiNTitó 

Oca Eulogio Ibáñez Lanera, Secre
tarlo del Ayamaadmto de Sacias 
Martas, del que es AicaMe-Pkeal-
Oenle u . Manuel Benaejo Re-
goera. 
Certifico: Qae en el Jifa» de actas 

de las sesionas que ceKfera este 
Ayuntamiento, del corriente aflo, al 
fouo 42 y 42 vuelto, se encuentra la 
que, copiada a la letra, dice asi:— 
«Sesiúa del día 9 de enero de l»i& 
Presldeoda del Sr. Alcaide O. Ma-
aad Btrawjo Reguera. =Se abrió la 
aesiún a las diez Oe la mafiana, ala 
que asistieron Jos Sres. i.kxturitet 
que la suscriben, ydespaés deieida 
• i acta de la anterior, quedó aproba
da, y qae observando qae su ate-
nene a alineación ni a base ninguna, 
se levantan obras y se lleaaa a efec
to, sin autorización de nadie, faltan
do a lo que esta prevenido sobre po
nda urbana y alineación de calles y 
plazat ; la Corporación, en Virtud de 
la obligación que la impone el ar
ticulo 72 de ia ley Municipal, acordó 
por unanlniiúfcdud que a ninguna 
persona le será permitido empezar 
obras que den a Ja vi¿ pública, for
mando edificios o cercados para 
otros usos, sin ia correspondiente 
licencia del Ayunt&inleuto, y esa se 
concederá gu&rduiau ia correspon
diente alnitadcn con IOÍ eafidos 
coUndantes, y donde no hubiera edi-
fitisa coa que guardar linea, obser-

, OonEulcglo Ibifiez Lanero, Secre-
i tarto dei Ayuntamiento de Santas 
j Martas, dei que es Alcalde O. Ma-
] noel Bermejo Keguera. 
j Certifico: Que en el libio de actas 
* de las ŝ sifHtf'i qae celebra este 
! Ayuntamiento, del comentea&o, al 
¡ toiio 45 y sigBifrflr., ae wir»r»ilra la 
: que, copiada a la üetta, dice att 
i «Sesu» del día 25 de cwra de 
í 19it>.=Presidaida dd Sr. Alcalde, 

D. Manuel Btraejo (Ugaerâ —Se 
abrió lasesióacoaasisieuciadeloa 
Sres. Ccnwjalf B O. Mafias GOta, 
D. Andrés Panera, O. Manuel Cea-
baños, O. Basilio Meto, O. Saatia-
go Casado, D. Modesto Regaen, 
U. Olonisto Martínez y O. Enguato 
del fUo, a las diez, y ae ieyi y aji»-
bó el acta de la anterior.—Por la 
Residencia se manHeslO qae gna 
Dúmerode vedaos de este Ajnñta-
adento, de los diferentes paeblos 
del Municipio, ae han apropiado de 
pacUa de temaos del conde. Mea 
en orillas de los caminos vecinales. 
Meo Bnrtwnih) con praderas del co-
múa, negando las «sarpactanesalal 
extremo, que en la actualidad hay | 

das y praderas ledaddas a ia altad ' 
de su cabida. Esta soñación obliga 
al Ayuntamiento a tomar ana Medi
da radical, a cuyo efecto, lo hace 
presente para acordar lo que en jas-
tida proceda; bien enterada la Cor-
poradon, acordó por tinanimidad: 

1. " Que se proceda inmediata-
mente por la Corporadón y una Co- I 
misión de vecinos que nombre el i 
Ayuntamiento, al deslinde general de i 
caminos vecinales y fincas perlene-1 
denles al Municipio, publicando el I 
acuerdo tn el BOLETÍN OFICIAL de I 
esta provincia, cotificánsoiopor ese 1 
medio a tGdos ios terrateroenies, y i 
después, psrticujümiente a cada co- -. 
lindante Jos dies que se practique ej ; 
desiinde, üii qce se suspenda esa ¡ 
eperadón por ia feita de combare- ; 
cencía da tquellos que nu puedan o ' 
no quieran comparecer. | 

2. " Que puctiCudo el deslinde, y • 
en virtua de la ob.igjdóii que impo- ,: 
ne a los Ayunt&nuenios el ártica- ¡ 
lo72 deis ley Munidpal.se proceda 

a la reivindicación de todos los te
rrenos usurpados, por la Corpora-

: ción, si fuesen recientes las usurpa-
dones, entendiéndose por tales las 
que no excedan de un año y un dia, 
y que ce imponga a los detentado-

; res una multa que no be je de S pe-
'; seias ni exceda de 15 por cada usur-
; peelón cometida, según la Importan-
{ da de la pordón de terreno usurpa 
' do, con pérdida, en todo caso, del 
i terreno roturado, ejecutando este 
{ acuerdo el Alcalde, y las roturado-
! nes que excedan de un afio y un 
| día, se reivindicarán ante los Tribo-
t nales ordinarios en el juido corres-
j pendiente, según la cuantía, para lo 
• cual quedó autorizado el Regidor 
j Sindico de este .Ayuntamiento para 
* qae represente a esta Corporación 

en todos los jaidos qae se promue
van. 

3* Qae por el Alcalde se soli
cite, acompañando a la solidtnd 
dictamen coofanne de dea Letrados 
y certificadón de esta acta, antori-
zadón de la Fxcma Oqnitadóa pro
vincial para litigar contra los usur
padores delostefrasos. Coeloque, 
y no habiendo más asuntos de qaé 
tratar, se levantó ia sesión, qae te
nían los coocarreotes: de qaecerti 
fleo.—Manuel Beroejo.— Matías 
Gatea.—Cagenlo «d Rio.=Saatia-
go Casado.—Oúadsio Martsaex.— 
Modesto Btgoeia.—Andrés Flaaera. 
Manad CeBitnnOB.-4asllio Pi te
to.—Colegio Ibáñez, Secretaria.» 

Asiconsu desa or^iaal, al qae 
sne vendto, caso aeoesario. 

Al aaojonoadeato ae dará pria-
cípioeJííaSdel actual, a las diez 
de la miifiaai, y ae nmtmnari ca 
los días saoesiViM, excepto los fes
tivas, rraawir ando por el sMo üa-
sado barrio de la EaaHrti, y cea-
liniumfln por los **fimntr̂ T "-^ 'tiSI*t 
de Saldas Martas, Vdiamarco, Re-
üegos, Malillos y Umgos. 

Y para qae osaste y tenga dedo 
sattserdóaea elBoLEris t t o a u . 
de la prtivioda, expUo ¡ta preaeute 
de crdeayooa d visto bueno «el 
fpn t ido Sr. AJaUde, ta Santas 
MartasaUdeaSmi de 1916.—Ea-
kgio Ibaez.—V.̂  a-: El Aicside, 

Benaejo. 

AlcaMim coBsiitMcionáil ác 
Valle dt finoUedo 

Según me manifiesta el vedno de 
de este paeb o Bonardlno López, 
se le ha extraviado el dia 8 del co
rriente mes, una «acá, cayas sedas 
son las sígnente: P<3o castalio, as
tas bien puestas, como de ocho 
afios de edad, Uevmdo dos cnerdas 
ea la cabeza; ana de las manos ro
zada. La persona ea cayo poder se 
halle, dará conocimiento a esta Al
caldía, y el duefio pagará K» gastos 
de manutención. 

Valle de Flnolledo 16 de abril de 
1918—El Alcalde, Lorenzo AWarez. 

JUZGADOS 

Don Ricardo Garda López, Juez 
municpai del distrito oe Parada-
seca. 
Hégo stbar: Qae en dlllgsncias 

de juicio-vete:! civil de que se hará 
mérito, recayó la siguiente senten
cia, cuyo eiicsbüamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

<Sentencia.Parsdaseca, a 
quince de marzo de mil novecienios 

dieciséis; el Tribunal munidpal de 
este término, ccnstftnido por O. Ri
cardo García López, D. Eugenio 
Alonso Tuñon y D. Domingo Gon
zález y González, Juez y Aajuntos, 
respectivamente: habiendo visto y 
oído el precedente juido verbal ctvii, 
seguido a Instancia de O. Eulogio 
Reiián y Relian, casa-Jo, mayor oe 
edad, propietario y vecino oe Torai 
de ios Vados, centra O. Luis Santin 
y sn esposa Carmen Pedresa, ma
yores de edad y vecinos de Tejeira, 
sobre reclamación de que éstos sa
tisfagan a aquél la cantidad de csa-
trodentas ochenta y seis pesetas 
procedentes de préstamo, reclama-
dón de la demanda original; 

Fallamos por nnanimiaad qae de
bemos declarar y declaramos en re
beldía a los deudores O. Lais San
tin y su esposa Canaen Pedresa, 
pornohabercoapaRcldoala cele-
bradón del juido, a los 

al acreedor O. Ealogla Redaa y Re-
Uáo, tan pronto esta aaesaa i 
da sea fine, la i 
tas ochenta y seis pesetas y i 
Asi por esta nuestra seeteada, defi-
aitUtameute jiirgaado, lo praaaacia-
nos, •midamot y fnaaaos.—Kt-
caMo Garda. Pi igf n Aioaso.— 
IXxaingo Gaczález-» 

Y para sa nnserana ea el BoLEris 
OFicuu.de este pruvtncaa, por ao 

laisnaa qae duponm ios atáoslos 
" ~-*-"nii T i m y irsi-rira 
1IT« TI uriiia y cueve «e ia ley de 

slcaededMldeaiiii 
caséis.—Rlcarao Gacia.—El Secre
tario kahUdado, BaMno C 

ANUNCIOS OHCIALES 

AJCCSO Pérez (SecanffiEoX b'jo 
* Tonas y de Gregaria, aanmae 
Saaf^BOn» de Main». * j niilam am 
oe Tunmo (Leca), aoUero, i orean 
ro, de mt «dos oe edad, atetara 
MSgadros, üilnoo acamcMo Bae-
ñus Ares (éb^dnibca AigenUo*), 
procesado pur Uiur a cuceava-
caoa, caaipanscera ea el ptem de 
trenaa «üas aate « Juez tesMCtar 
de la Comandancia ue Artuieria ae 
Meada, Coaundaate u . Astodo 
Saltos Bellido, r. timids ea Media. 

Menua 6 ae aMn de 1916.—El 
Comandante Jaez lastruaor, Anto
nio Salios. 

Mignélez Fuentes (MigstíX hijo 
de Pedro y de F.srrtláttica, natural 
de Toral de Fonde, Ayostannaito 
de Kicgj de la Vega, provincia de 
León, de 24 afios oe edad; sedas 
personajes y psriirwlares se igno
ran, último oomidilo Toral de hon
do (León), procesado por faltar a 
inccrporaciQn. fnmpsrectfd ea el 
plazo de treinta dias ante el Juez 
uiurncicrdei Kegindento de Infan
tería del Serrallo, súxn. 69, primer 
Teniente, Ü. José Enscñat Soler. 

Ceuta 11 ae abril de 1916.—El 
primer Tecléate Jaez instructor, Jo-
aéEnsefiat. 
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